
CONSTANCIA: El término de ejecutoria de la sentencia del 17 de septiembre de 2021 corrió los días 
20, 21 y 22 del mismo mes y año. El 17 de septiembre 2021, los apoderados judiciales de los 
demandados allegaron los reparos concretos a la sentencia 
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Mediante escritos allegados el 22 de septiembre de 2021 los apoderados judiciales de 

los señores JOSE ROQUE LOPEZ CIRO y CAMPO ELÍAS ALVAREZ VALENCIA 

demandados en el presente asunto, presentaron los reparos a la sentencia proferida 

por el despacho el 17 de septiembre de 2021. 

 

En efecto, se dispone que por la Secretaría del despacho y por el Centro de Servicios 

Judiciales se remitan las presentes diligencias a la Sala de Decisión Civil Familia Laboral 

del Tribunal Superior de este distrito judicial, para la resolución del recurso de apelación. 
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